
 

  

  

 
 
 

AVISO 
 
LA SECRETARIA ADMINISTRATIVA Y JUDICIAL DE LA INTENDENCIA REGIONAL 
MEDELLIN DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO EN EL DECRETO 560 DEL 15 DE ABRIL DE 2020, POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADOPTARON MEDIDAS TRANSITORIAS ESPECIALES EN MATERIA DE 
PROCESOS DE INSOLVENCIA, EN EL MARCO DEL ESTADO DE EMERGENCIA, 
SOCIAL Y ECOLÓGICA Y EN CUMPLIMIENTO DEL AUTO 2022-02-023790 DEL 5 DE 
DICIEMBRE DE 2022.   
 

AVISA: 
 
1. Que por auto identificado con número de radicación 2022-02-023790 del 12 de 

diciembre de 2022, esta Superintendencia admitió a un trámite de Negociación de 
Emergencia de un Acuerdo de Reorganización a la sociedad C Y M MOVIL 
COMUNICACIONES SAS., identificada con NIT 900362639, con domicilio en el 
Municipio de Medellin (Antioquia), en los términos y con las formalidades de la Ley 
1116 de 2006, en concordancia con el Decreto 560 del 15 de abril de 2020.  

 

2. Que este procedimiento tiene como objetivo la negociación expedita de un acuerdo de 
reorganización, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del citado Decreto 560 
del 15 de abril de 2020.  

 
3. Que los acreedores pueden comunicarse, si lo consideran pertinente con el 

representante Legal de la citada sociedad, señor Mario Luis Sepúlveda Ramirez  en 

la dirección calle 50 No 52-76 Medellin (Antioquia); teléfono 3013137920 correo 

electrónico financiera@expertoseninsolvencia.co  
 
4. Que el presente aviso SE FIJA en la Baranda Virtual de esta Superintendencia de 

Sociedades, por el término de cinco (5) días hábiles a partir de hoy 18 DE ENERO 
DE 2023, a las 8:00 a.m. y SE DESFIJA el día 24 DE ENERO DE 2023, a las 5:00 
p.m. 
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AVISO 

2023-02-000637 
C Y M MOVIL COMUNICACIONES S.A.S EN NEGOCIACION DE EMERGENCIA 

 

  

 
ANGELA MARIA LOPERA VELEZ   
Secretaria Administrativa y Judicial Principal de la Intendencia Regional Medellín 
 

 
 
 
 
TRD: ACTUACIONES DE LA REORGANIZACION EMPRESARIAL  
L7383 

 


